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o) Trabajos reiterativos conceptual y temáticamente, sin que aporten innovación 
respecto a lo ya publicado.

Podrá reducir la calificación asignada a una aportación:

a) La recurrencia no justificada de artículos en una misma revista.
b) La recurrencia no justificada de comisariados en una misma institución.
c) La recurrencia no justificada de exposiciones en una misma institución.
d) En cada tramo no se considerarán más de 3 exposiciones colectivas.

7. Como norma general, para obtener una evaluación positiva, las cinco aportaciones 
del currículum vítae abreviado deberán cumplir lo descrito en los apartados anteriores.

8. A título de orientación se considera que para obtener una evaluación positiva, en 
las áreas de Historia y Arte, al menos una de las aportaciones debe ser un libro monográfico 
de investigación que cuente con difusión y referencia internacionales y cumpla los 
requisitos que se indican en el apartado 4; o bien que dos de las aportaciones sean 
artículos publicados en revistas internacionales que cumplan con los requisitos que se 
indican en el apartado 3; o bien que una de las aportaciones sea un artículo en una revista 
internacional que satisfaga los criterios arriba indicados y otra, un capítulo de libro, en un 
volumen que cumpla los requisitos indicados para éstos.

A título de orientación, para obtener una evaluación positiva en las áreas relacionadas 
con la Geografía, se requiere un mínimo de tres artículos en revistas que cumplan los 
requisitos señalados en el apartado 3, pudiendo ser las otras dos aportaciones libros o 
capítulos de libros publicados en editoriales con reconocido prestigio, situadas en 
posiciones relevantes, por ejemplo, en el ranking de SPI (Scholarly Publisher Indicators) 
para evaluación de editoriales de libros en Humanidades y Ciencias Sociales. La 
puntuación tendrá en cuenta el cuartil en el que se sitúa la publicación (tanto en el caso de 
revistas como de editoriales de libros), y el idioma de la aportación, valorando el de mayor 
difusión en la literatura científica. Así, la mayor puntuación la obtendrán los artículos 
publicados en revistas internacionales del primer cuartil en JCR Social Sciences Edition. 
Los factores que podrían reducir la calificación asignada a una aportación son: un elevado 
número de autores no justificado por la naturaleza y contenidos de la investigación; la 
publicación en revistas o editoriales pertenecientes o asociadas al mismo organismo 
donde el solicitante realiza la investigación; y la publicación recurrente y no justificada de 
artículos en una misma revista. Se podrá valorar positivamente únicamente una aportación 
de libros o capítulos de libros publicados por editoriales institucionales (incluidas las de 
carácter universitario), o de aportaciones vinculadas al mismo organismo donde el 
solicitante realiza su investigación, siempre que concurran los restantes criterios.

A título de orientación, se considera que para obtener una evaluación positiva en los 
ámbitos de las Bellas Artes (arte, audiovisual, diseño y conservación y restauración), todas 
las aportaciones podrán ser de carácter extraordinario, y en concreto de las enumeradas 
en el punto 5.

Campo 11. Filosofía, Filología y Lingüística

1. Todas las aportaciones deberán ser clasificables como ordinarias según la Orden 
de 2 de diciembre de 1994. Las aportaciones serán valorables si representan algún tipo de 
avance del conocimiento o una innovación de carácter metodológico, y se dará preferencia 
a los estudios analíticos y comparados frente a los puramente descriptivos. No se 
considerarán las aportaciones que sean reiteraciones de trabajos previos con los que 
resulten iterativos conceptual y temáticamente, salvo si contienen elementos claramente 
innovadores.

2. Salvo que estuviera plenamente justificado por la complejidad del tema, las 
exigencias metodológicas y la extensión del trabajo, un elevado número de autores puede 
reducir la calificación asignada a una aportación.

3. En cuanto a artículos publicados, para la consideración de la calidad de las 
revistas en donde éstos se publican se tendrá en cuenta su clasificación en bases de datos cv
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de referencia del área específica en que estén recogidas, que deberá ser al menos de 
nivel medio. Para ello se considerará la información ofrecida en Ulrichsweb, CAPES, en el 
«European Reference Index for the Humanities (ERIH Plus)» de la ESF, MIAR, in~RECH, 
RESH. Asimismo se tendrá en cuenta como referencia de calidad la inclusión en bases de 
datos internacionales como el «Arts and Humanities Citation Index» del «Web of Science», 
«Journal Citation Reports, Social Sciences Edition» y en Scopus. No se tendrán en cuenta 
las publicaciones de cuyo comité redacción forme parte, el autor. La mera indización o 
indexación de una publicación en un repertorio o una base de datos sin que incluya índices 
de gradación no es en sí misma un indicio de calidad. En todo caso, habrá de cumplir los 
requisitos señalados en el apéndice de esta Resolución para ser consideradas de impacto. 
Las revistas exclusivamente electrónicas se juzgarán con los mismos criterios.

4. En la evaluación de los libros y capítulos de libros, se considerarán especialmente 
los publicados en editoriales de reconocido prestigio y con un procedimiento selectivo para 
la aceptación de originales (según sistemas recogidos en el Scholarly Publishers 
Indicators) Se tendrán en cuenta también el número y carácter de las citas recibidas, las 
reseñas y críticas en revistas especializadas, la colección, el prestigio de los editores, la 
traducción a otras lenguas, la inclusión en bibliografías académicas independientes del 
autor y su entorno, etc. Deberán reflejar claramente que son fruto de la investigación o de 
la reflexión documentada. No serán consideradas como nuevas aportaciones las 
traducciones de la propia obra a otras lenguas. No se considerarán como aportaciones 
diferentes capítulos de una obra con el mismo ISBN. La reiterada publicación en los 
medios editoriales institucionales y públicos podrá reducir la ponderación final de la 
evaluación. Con carácter orientativo podrán utilizarse los ránquines publicados en 
Scholarly Publishers Indicators.

Se considerarán las aportaciones de investigación, las ediciones críticas que presenten 
un estudio razonado de la fijación del texto, con la correspondiente mención de fuentes, 
variantes textuales y que lleven un estudio introductorio que suponga una aportación al 
conocimiento. Este mismo criterio se aplicará a las traducciones. Por el contrario, las 
simples revisiones de textos para su publicación, no merecerán esta consideración.

5. En el campo de la estética y la teoría de las artes, también se estimará el 
comisariado de exposiciones en cuyos catálogos se aporten novedades relevantes de 
investigación con repercusión en los medios especializados nacionales e internacionales, 
ajustándose, en su caso, a lo establecido para estas actividades en el punto 5 de los 
criterios propios de campo 10 incluidos en esta misma Resolución.

6. Aplicando lo anterior, no se tomarán en consideración:

a) Los libros de texto o manuales.
b) Las obras de divulgación.
c) Las enciclopedias (entradas o edición).
d) Los artículos de opinión, los de divulgación, antologías o diccionarios comunes.
e) Las actas de congresos y los volúmenes de homenaje, que no respondan a 

criterios de calidad equiparables a los exigidos para las revistas científicas, es decir los 
señalados en el punto 3, y para libros y capítulos de libro señalados en el punto 4 y, en 
todo caso, los incluidos en el apéndice de esta Resolución.

f)  Las reseñas y recensiones.

7. Se valorará desfavorablemente la reiterada publicación de trabajos en revistas o 
editoriales pertenecientes o asociadas al mismo organismo donde el solicitante realiza su 
investigación, o en aquellas de cuyos comités de redacción o instancias de dirección forme 
parte el solicitante.

8. A título orientativo, y como requisitos necesarios pero por sí mismos no suficientes, 
se considera que para obtener una evaluación positiva, en las áreas de Filosofía, Filología 
y Lingüística, al menos una de las aportaciones debe ser un libro monográfico de 
investigación que cuente con difusión y referencia internacionales y cumpla los requisitos 
que se indican en el apartado 4; o bien que dos de las aportaciones sean artículos 
publicados en revistas de rango internacional que cumplan los criterios indicados en el 
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apéndice de esta resolución; o bien que una de las aportaciones sea un artículo en una 
revista internacional de impacto y la otra un capítulo de libro en un volumen internacional 
que cumpla los requisitos indicados para éstos.

Campo 0. Transferencia del Conocimiento e Innovación.

Creado por la Resolución de 23 de noviembre de 2010, donde se establece que:

A. Habida cuenta de que se trata de reconocer la transferencia de la investigación 
propia de calidad, los solicitantes de este tramo deberán haber demostrado debidamente 
su previa capacidad de realizar investigación regular de calidad. A estos efectos, se 
considerará necesario haber obtenido previamente la evaluación positiva de un sexenio en 
alguno de los campos científicos del 1 al 11.

B. Los investigadores que tengan derecho a solicitar la evaluación de uno o varios 
períodos de investigación podrán hacerlo acogiéndose al formato habitual (campos del 1 
al 11) o bien, si sus aportaciones lo son de transferencia de conocimiento e innovación, 
optar por dirigir su solicitud al campo 0. Además, el solicitante podrá indicar en qué campo 
ordinario desearía ser evaluado si el comité asesor del campo 0 considerara que no ha 
lugar a su evaluación en dicho campo. Para facilitar esta evaluación alternativa, el 
solicitante deberá destacar en su CV completo las cinco aportaciones ordinarias que 
presenta, junto con los indicios de calidad de estas.

Los criterios específicos de este campo son:

1. Las aportaciones sólo serán valorables si se trata de la transferencia de los 
resultados de la investigación previamente desarrollados por el solicitante o de las 
innovaciones relevantes derivadas de su investigación, a agentes sociales y económicos.

2. Entre las aportaciones, se valorarán preferentemente:

a. La participación directa en la creación de empresas basadas en la transferencia 
de conocimiento derivada de la actividad de investigación acreditada del solicitante. Se 
entiende por participación directa la posesión de parte del capital y, además, haber 
contribuido con su trabajo a la actividad de la empresa. Se indicará el período de 
participación, la naturaleza de la contribución realizada, y los datos actuales (ventas, 
empleados, etc.), de la empresa o empresas en cuya creación se participó.

b. Las patentes u otras formas de protección de la propiedad industrial o intelectual 
(registro de variedades vegetales, modelos de utilidad, programas de ordenador, etc.) en 
explotación, demostrada mediante contrato de compraventa o contrato de licencia, y las 
patentes concedidas por la Oficina Española de Patentes y Marcas mediante el sistema de 
examen previo. Se tendrá en cuenta la extensión de la protección de la patente (nacional, 
europea, internacional), valorándose más la de protección más extensa. Se tendrán 
también en cuenta, de forma secundaria, el número de patentes, u otras formas de 
protección de la propiedad industrial o intelectual, solicitadas en el período, aunque no 
estén en explotación.

c. Los contratos con agentes socioeconómicos, que hayan supuesto transferencia de 
resultados de investigación a los citados agentes y que hayan generado productos 
comerciales, prototipos funcionales innovadores, patentes en explotación o proyectos de 
extraordinaria singularidad. En todos los casos deberá aportarse una descripción del 
nuevo conocimiento incorporado y una certificación donde se constate la participación del 
solicitante, así como el detalle de aquella.

d. Las publicaciones derivadas de trabajos con agentes socioeconómicos donde se 
describan productos comerciales, prototipos o proyectos de extraordinaria singularidad. 
Estas publicaciones derivadas de la transferencia del conocimiento deben valorarse 
utilizando criterios de calidad similares a los aceptados internacionalmente en su 
correspondiente contexto.

e. Las contribuciones a estándares de carácter industrial o comercial regulados por 
organismos públicos, asociaciones profesionales u otras entidades. Dichas contribuciones cv
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